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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Coromoro, siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede (consecutivo 06), se dispone: 

 

Requerir por secretaría, a través del medio más expedito a la Comisaria de 

Familia de este Municipio, para que en el término de tres (3) días, informe de 

qué forma ha dado cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3º del auto 

calendado 29 de julio de 2020 (consecutivo 003), esto es, lo relacionado con la 

notificación de dicha providencia al demandado Jorge Enrique Santos Olarte, cuya 

decisión le fue comunicada mediante oficio N° 278 de fecha 29 de octubre de 2020 

(consecutivos 018 y 019), atendiendo para tal efecto lo establecido en el artículo 

96 de la Ley 1098 de 2006, concordante con el numeral 7º del artículo 4º de la Ley 

2126 de 2021, así como señalado en los artículos 291 y 292 del CGP, o el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022.    

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 

JUEZ 
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